
Resolución Expediente Acta Nº

  Nº 125/018   Nº 0678-02-006-2017   11/2018

VISTO: la necesidad de contar con información contable y de actividad de las empresas

envasadoras y distribuidoras de Gas Licuado de Petróleo;

RESULTANDO:  I)  que,  el  literal  “D”  del  artículo  14  de la  Ley  Nº  17.598,  de 13 de

diciembre de 2002, en su redacción vigente dada por el artículo 119 de Ley Nº 18.719 de 27 de

diciembre de 2010, establece que URSEA tiene entre otros cometidos y otros poderes jurídicos

generales, controlar el cumplimiento de las normas jurídicas y técnicas aplicables por parte de

los  operadores  públicos  y  privados,  prestadores  de  servicios  comprendidos  dentro  de  su

competencia,  pudiendo  requerir  la  información  necesaria  para  el  cumplimiento  de  sus

cometidos;

II) que,  esta  Unidad  Reguladora  puede  dictar  reglas  generales,  instrucciones

particulares y normas técnicas, pudiendo establecer cómo y cuándo presentar la información

requerida,  de  tal  forma  que  aseguren  el  funcionamiento  adecuado  de  los  servicios

comprendidos en sus áreas de actividad;

III)  que,  en el  marco de la Resolución Nº 59/017 de 24 de marzo de 2017, el  ante

proyecto de Reglamento pasó a Consulta Pública, y además se comunicó dicha propuesta al

Ministerio de Industria, Energía y Minería, a la Dirección Nacional de Energía, a ANCAP y a las

distribuidoras y envasadoras del sector;

IV) que, la Dirección Nacional de Energía expresó que, la reglamentación propuesta se

entiende adecuada y alineada con lo dispuesto por el Decreto Nº 423/016 de 23 de diciembre

de 2016, por la cual se actualizó la reglamentación relativa al sector energético del GLP;

V) que, se realizó la respuesta a los aportes recibidos, por lo que las Gerencias de

Regulación y General sugieren se apruebe el Reglamento referido;

CONSIDERANDO:  I)  que  esta  Unidad  Reguladora  requiere  contar  con  información

económica  y  de  la  actividad  de  las  empresas  del  sector  para  realizar  sus  análisis  y/o

propuestas en materia de reglas de funcionamiento del mercado, precios, calidad del servicio y

del producto, incluida la seguridad de instalaciones y equipos;

II) que dicha información deberá ser factible de analizar en forma histórica, observando

evoluciones  en  el  tiempo  y  con  posibilidad  de  realizar  comparaciones  entre  empresas  y

benchmarking, tanto a nivel nacional como regional o internacional;

III) que, dicha información se exigirá con una periodicidad anual, sin perjuicio de requerir

información menos detallada en períodos más cortos como en forma mensual o semestral;



ATENTO: a lo expuesto y a lo que surge de obrados

EL DIRECTORIO

RESUELVE:

1) El Reglamento de Suministro de Información Contable con fines regulatorios del sector de

envasado y  distribución  de  gas  licuado de  petróleo,  que  se  adjunta  con  sus  anexos  a  la

presente resolución e integran la misma.

2) La normativa aprobada será aplicable a partir de los cierres de los ejercicios económicos

que ocurran después del día 1º de mayo de 2018.

3) Publíquese, comuníquese, archívese.

Aprobado según Acta Referenciada N° 11/2018 de fecha 03/04/2018
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